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Señor
JAIME DUSSÁN CALDERÓN  
Representante legal, o quien haga sus veces.
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
 
Buenos días, mediante el presente y conforme el artículo 8°  de  la  Ley 2213 de 2022  se realiza NOTIFICACIÓN  a la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  representada  legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN, o quien haga sus veces del auto
que admite la demanda, en el proceso ordinario laboral promovido por ARIEL DIAZ PARAMO contra  COLPENSIONES y OTROS, el cual se
tramita bajo el radicado 05001 31 05 001 2023 00403 00. 
 
Para el efecto anexo en 1 archivo pdf, auto que admite demanda un enlace para acceder al expediente completo.

Se advierte  que la notificación se entenderá surtida dos días hábiles después de la entrega del presente correo,  y una vez surtida
comenzarán a correr el término de 10 días para contestar la demanda, por tal motivo, en caso de tener algún problema con el acceso al
anexo deberá informar de inmediato so pena de que los términos corran a pesar de tal situación.

Puede acceder al expediente completo del proceso, en el siguiente enlace:

05001310500120230040300

Atentamente,
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

notificacionesjudiciales (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
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